
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-296 
PROCESO: LSC - ADICIONAL 
 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se requiere a la 
demandante para que de impulso al proceso dando cumplimiento a lo 
ordenado en auto admisorio del 07 de julio de 2021, esto es, notificando al 
demandado en debida forma, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito. 
(Numeral 1°, art. 317 Código General del Proceso). 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a la parte demandante mediante 
telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No.038 

 

Hoy 01 de abril de 2022 

 

_____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 521fc4cb318c6ac6093312440636f42a02b2f90b34386fd007761e81216ed104

Documento generado en 31/03/2022 07:44:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


